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GOEIERNO REGIOI{AI

Moyobamba, ',

POR CIJANTO: 
-

Et Consejo Regional del Gobierno Regigngt de San Martín, de conformidad con Io
' 

prívisto en los artícutos 191", lg2 y ig3' de la Constitución Politica det Perú; Ley N" 27680, Ley de la

Reformo Constitucíona[i"ii colp¡t ak| aa.t¡tulo N, sobre Descentrat.ización; Ley N" 27783, Ley de Bases de

la Descentralizoción; t"yÑ;líA|7, Ley Orgánica de óobiernos Regionales, modificoda por Ley N' f7902 y Ley

ñ; ZAO9, Regtameniito tnterno aet Conse¡o Regional, y demás normas complementarios y;

CONSIDEMNDO:

Q u e , e | o r t í c u | o l o d e l a L e y N o 2 7 7 8 3 , . L e y d e | a y s ! e l a . D e s c e n t r a | í z a c í ó n ,
establece que la presente Ley Orgánica, regula la estuítura y orgonízación del Estodo en formo democrático,

descentrolizoaa y aescóicáníra¿á, coríesp-ondiente at Gobiárno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos

Locales. Asimismo ¿q¡le-la,s ,tr^o, que regula Ia descentralización administrativa, económica, productiva,

financiera, tríbutaria Y fiscal;

Que, el ortículo 20 de Ia Ley orgánica d-e G,obiernos Regionates No 2786.7, modificoda

por las Leyes No 27902 yiaolt3,.las. cuales disponeÁ qúe tos Gobiernos Regionales emanan de la voluntod

popular. son personas-¡ir¡álioi'¿"-áe.rácno púotico, con autonomia política, económica y admínistratíva en

asuntos de su competencio, constituyendo p,orá tu administración económíca y fínonciera un Pliego

Presupuestal; 
eue, el consejo Regional tiene los atribuciones de normar la organización del

Gobierno Regional a travéi de los Ordenanzas Rigionates, en concordancia con el artículo 15o inciso a) de la

l;li. 2,78á7, Ley orsdrirá a" Gobíérnos Regio-nates; en la que facu.lta aprobor.g dero3ar.las normas que

regulen o regtamenter i;; ;;;t* y materias dá su competencia y funciones del Gobierno Regional;

oue, mediante ordenanza Regionol N' 041'2008-GRSIÁ| cR, de fecha 23 de diciembre

det 2a08, se aprobó "t ;;;i;"ü;;-¿á lroiea¡miíntus Administrativos - TUPA 2008 de Ia Dirección

Regionat de la Producción de San llartín;

oue, mediante Deqeto Supremo N' O7g-2@7'PClA, se aprueban los Líneamientos

para ta Aproboción a"t üiit'Ü;ir:; ;; pr*ia¡r¡"irtot Administrativos - TUPA, en el marco de la Lev N"

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y ta Ley N".29060, Ley del Silencio Admínistrativo

posítivo; documento iá'i"iiion iri" elaboraciin debe íeatizaráe sobre la base de criterios de simplicidod y

flexibítídatt en un conteíto de uso racíonal de los recursos públicos y de mejora en Ia catidad de atención al

administrado; 
eue, mediante oficio N' l43-2oro-GRsrvlrDtREpRo; f fe.ch1,,l le.1orjt 

de|2010, et

Director Regional de La p-roáucción de San lvlartín, remite el Proye.cto de Texto Único de Procedimientos

Administrativos Tup[áno 2010, para emitir su conformidod acórde a las normas vigentes que rigen la

aprobación de dícho documento;

Que, mediante Noto lnformativa N' 255-201.0-GRSÍt^1GRPP-AT, de fecho 04 de iunío

del 2010, el Gerente Regional de Planeamiento,,'er:esipuesto y Acondicionamiento Territorial, informa que lo

Sub Gerencia de Racionalización a su cargo, úLgo ae'reusar el Proyecto del Texto lJnico de Procedimientos

Administrativos - ruil, Jo su conformiiaá, iiíontronao que su formulación es acorde con la Ley N" 290ffi'

["V ¿"t Silencío Adminisirativo Positivo y el Decreto Supremo N' 079'2007-PCM;

Que, de la revisión del T:PA materio del presente, se puede oprecior que éste

comprende todos los procedimientos de iniciaüvo de parte requeridos por los administrodos pora sotisfocer

sus intereses o derechos mediante eI pronuÁrciam¡ento ae cúalquier órgano de ta. entidad ,los requisítos

ertgidos para cada pro,cedimiento, Ia calificac¡¿i áe caaa procedimtíento, Iá tusa por derechos de tramitación'

monto y forma de pago (expresado en UtT)iios de reéepción, autoridad competente para resolver y los

recursos e interponerse y los formularios a empLear, todo tó cual se inscríbe en el Proceso de hlodernización de

Gestión det Estado y la lvlejora continua ae ai iioíei¡mientos odmínístrativos, en suieción a Ia Ley N' 27658'

Ley Morco de lvlodeinización de ta Gestión del Estado Peruano;

Q u e , c o m o e s d e v e r s e , s e h o n c o n s í g n a d o l o s r e q u i s i t o s . e x i g i d a d e m a n e r o
rozonable e indispensable, para obtener el pronunciamiento córrespondiente atendiendo .o sus costos y

beneficíos, la documentación que estó impediáa de solicitar, la necesidad y relevancía en relación al obJeto
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del procedimíento administrotivo para obtener el pronunciamiento reguerido y Io copacidad real de Ia entidad
pora procesar Io información;

Que, con lnforme Legal No 532-2010-GRSltlORAL, de fecho 09 de junio del presente
oño, la Oficina Regional de Asesoría Legal opino favorablemente por Ia emisión del Texto iinico de
Procedimientos Admínistrativos - (TIJPA) de ta Dirección Regional de La Producción de Son lftartín, se derive ol'Consejo regionol para su aproboción mediante Ordenanzo Regionat;

Que, el literal o) del ortículo 21" de lo Ley N' 27867, Ley orgánico detGobiernos
regionales, establece que es atribución del Presidente Regionat promulgar Ordenanzás Regionoles o hacer uso
de su derecho a observorlas en el plazo de quince (15) días hábiles y ejecutar los oéuerdos del Consejo
Regionol;

Que, el consejo Regional del Gobierno Regional de san hlartín, en sesión ordinaria
desarrollado en el Auditorio del Gobíerno Regional de Son lvlartín - Moyobambo, el día jueves 08 de Julio del
2010, aprobó por unanimidad la siguiente:

ORDENANZA REGIONAL:

ARTíCULO PR||/ÁERO: hIOD|FICAR el Texto Único de Procedimientos Admínistrotivos -
TUPA de la Dirección Regional de Lo Producción de San hlartín, que fue aprobado por Ordenonza Regional N'
U|-2N|-GRS\ lCR, de fecha 23 de díciembre del 2@&

htartínreatice,o,uo^,,"ffir|lii::,:r:f:í"W::i:3:;::::::i"3"i¿f:;'¿i1,:":,ffi
mayor circuloción de la Región Son lvlartín y en el Diorio Oficial "EI Peruano", previa promulgación del
Presidente Regíonal del Gobierno Regional de San lvlartín.

Comuníquese ol Señor Presidente del Gobierno Regional de Son l\artin para su promulgación.

Dado en lo Sede Centrol del Gobierno Regional de San lrlartín

Por tanto:
lt\ando se Publique y Cumplo.

Jr. Rgyes Guerra N" 396 * Moyobamba
Teléfono o(t2-563391


